CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA

R.M. 009/2021-2022
RESOLUCION MUNICIPAL
VISTOS:

Que, en Sesién Ordinaria N° 028 de fecha 30 de julio de 2021, el Pleno del Concejo
manifesté la necesidad de conformar una Comisién Mixta para tratar el “Proyecto de Ley
de implementacién del Cédigo de Respuesta Répida o Cédigo QR, en los formularios de
verificacién de documentos de nifias, nifios y adolescentes que viajan a Nivel Nacional”.

CONSIDERANDO:

La solicitud de la Concejala Presidenta de la Comisién de Defensa Ciudadana, Concejala
Gabriela Garzén Cruz, de conformar una Comisién Mixta junto a las Comisién de
Constitucion y Gestiéon Institucional y Comision de Nifiez, Adolescencia, Género y
Asuntos Generacionales, para el analisis y tratamiento del “Proyecto de Ley de
implementaciéon del Cédigo de Respuesta Répida o Cédigo QR, en los formularios de
verificacién de documentos de nifias, nifios y adolescentes que viajan a Nivel Nacional”.
Que, la Ley Autonémica Municipal N° 012, Aprobacién del Reglamento General del
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en su Articulo 43.- (Comisiones Mixtas),
establece que: “Las Comisiones Mixtas son aquellas compuestas por dos o mds
Comisiones permanentes, para tratar temas de interés que sobrepasen las competencias y
atribuciones de una sola Comisién, las que podrin presentar un informe de manera
conjunta”.

POR TANTO:

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las legitimas atribuciones que
le confieren la Ley N° 482, de Gobiernos Auténomos Municipales y demas normas
conexas,

RESUELVE:

Unica. Aprobar la conformacién de Comisién Mixta, integrada por las Comisiones de
Nifiez, Adolescencia, Género y Asuntos Generacionales; Comision de Defensa Ciudadana
y Comisién de Constitucién y Gestién Institucional, para el tratamiento del “Proyecto de
Ley de implementacién del Cédigo de Respuesta Rapida o Codigo QR, en los formularios
de verificacién de documentos de nifas, nifios y adolescentes que viajan a Nivel Nacional”
ese, comuniquese y camplase.
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